
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolució11 Municipnl N" 48V2009 

á, 16 de diciembre de 2009 

El oficio "Secretaría General Of J\J'' 1727/2009 de 27 de JLouicmbre de 2009", recibido cll la 
Secretnrío del Collcejo lvlullicipnl el 04 de dicie111bre de 2009, por el que el Sr. Alcalde 
MwLicipal, de conforJJiidad a lo establecido por el Artículo 12°, nun1eml 11), de In Ley N'' 
2028 de 28 de octubre de 1999 - Ley de Mullicipalidndes, reJJiitc pam conocimiento y 
consideración del plenario del Honorable Concejo Municipal el Contrato N° 50/2009 referente 
ni "ENLOSETADO DE PASILLOS V[H/CULARES EN EL DTSTRTTO MUNICIPAL N'' 
2", y todo el expediente relatiz>o al tnínáte; y, 

CONSI DERAN DO: 

Que, se fie11e el proceso de Conuocatoria Públiw Nacional bajo la Modalidad de Apoyo 
Nacional a la Producción y Empleo 00064, Código CUCE: 09-1701-00-165600-·1-1, PRIMERA 
CONVOCATORIA re{l>rCilte al "ENLOSETADO DE PASILLOS VEH!CULARES EN EL 
DISTRITO i\TUNIClPAL N'' 2", sieudo lrz Unidad Solicitante fi DEPARTAMENTO DE 
OBRAS ViALES depe11dicnfe de In OFICiALÍA AJA YOR DE OBRAS PÚBLICAS, por un 
precw rcfcrellcial de Bs.- 499.593, 00 (CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
QUJNIE:\!TOS NOVENTA Y TRES 00/100 BOLIVIANOS). 

Que, co111o res u! fado del Proceso de Con frotación ba¡o ln lVfodalidad de Apoyo Nacional a lrz 
Producción y Empleo 00064, referido antcriorrnente, el Responsable del Proceso de 
Co!ltrafación de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo (RPA), 1//edumte Resolución de 
Adiudicación 72/2009 de fecha 11 de nomemlm' de 2009, adjudico el "ENLOSETADO DE 
PASILLOS VEJ--IJCULA RES EN EL DISTRITO MUNICIPAL N° 2", rz la Empresa 
Unipersonal "AJ\JSELJ\11.0 SALGUERO ARANO", representada legalmente por el Sr. 
Anselmo Salguero Arrmo. 

Que, como producto de la nd¡udicación referida nnteriorlllcntc se luz rednctndo el Colltrafo N" 
50/2009, por el importe totnl df Bs.- 469.062, 23 (CLIATROCTENTOS SESENTA Y NUEVE 
A11L SESE\fTA Y DOS 23/100 BOLIVIANOS); colltrato que ha sido puesto m consideración 
del Honorable Co11cejo Municipal, y que debe ser finundo por el lng. Percy Femlindez A(iez, 
J--lonomble Alcalde l'v1uHiciprzl de Santa Cmz de lrz Sierra, lng. Luis Fernando Vnca Die::. 
Bowles, Oficial Mayor de Obras P!Íblicns y el Sr. Ansel111o Salguero Arana. 

Que, existe la Certificación Presupuesfrzrin, Solicitudes de Bienes y Sen•. N'' 00000200900079, 

Pre1•entiuo 00570, Fuente 41 (Trallsjerel!cias T.G.N.), Organismo 113 (Tesoro General de la 
Nació11 - PnrfiCLpnción Popular), Prog. 41, Proy. 0108, Act. 000, Ob¡. Gnsto 42310 

(Construcciones y lvlejoms de Bienes de Domi11io Público) por el l111porte Total Autorizado de 
Bs.- 499.593,00 (Cuatrocientos NmY'Ilfn y 1\hwue Mil Quinientos Noucnta y Tres 00/100 

Bolíuianos) dr fecha 23 de septiembre de 2009. 

Que, la E111prcsa Unipersonal "ANSELMO SALGUERO ARANO", representada legal/1/enle 
por el Sr. An!:Je!IJio Salguero Ara110, COIIIO odjudicrzfflrio de ln Com>omtorio PlÍblíca Nrzcionnl 
[)(]jo /rz A1odalzdnd de Apoyo Nacional a la Producción y E/1/pleo 00064, referente ni 
"ENLOSETADO DE PASILLOS VEHICULARES EN EL DISTRITO MUNICIPAL N'' 
2", hn cu111plido con In presentación de In documC'Iltación legal y administmti7'n y las 
propuestos h;clllcas y cconólllicas estnbleodos en el Docnlllento Base de ContmfriCIOJLes. 

Que, en el proceso de Colltratncióll se hnn aplicado las disposiciollcs coll ten idas en el O .5. Nn 
0181 de feclza 28 de jun1o de 2009, l111bzewfo cumplido con todas las nor/1/as y procedimientos 
establecidos para estos casos. 
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

Que, el Contmto puesto en considemctÓil del Honorable Collccjo Municipal, se encuentm 
ennwrmdo cu el Modelo in111crso I'Jl el Dorunu!llto Base de Contrataciones aprobado por el 
Órgano Rector mediante Resolución Ministerial N° 263 de 15 de julio de 2009 del Ministerio 
de Economía y Finanzas PIÍblicns. 

POR TANTO: 

El Honomblc Concejo lv1unicipnl, en uso de sus legitimas atribuciollcs conferidns por el 
Artículo J2°, nunzeml 11), de la Ley de Municipnlidaries, eu sesión ordiunrin de fecha 16 de 
diciembre de 2009, dicta/a siguiente. 

R E S O LUC IO N 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato N° 50/2009, por el ifllporfe total de Bs. 
469.062,23 (CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE !vllL SESENTA Y DOS 23/100 

BOLIVIANOS), proPeuiente de In Collvocntorll7 Pública Naciollal bajo la !vlodnlidnd de Apoyo 
Nnt ional a la Prorillccion y Empleo 00064, Código CUCE: 09-1701-00-165600-1-1, Primem 
Cow·ocatoria, referente al "ENLOSETADO DE PASILLOS VEHICULARES EN EL 
DISTRITO MUNICIPAL N'' 2", adjudimdo a In Empresa Unipersonal "ANSELt\10 
SALGUERO ARA NO", a suscribirse entre el Alcalde Municipal de Snntn Cnc de la Sierro, 
lng. Percy Frrnríndr2 Ailez, el lng. Luís Fcrlllmrio Vaca Die::: Bml'les, Oficial Mnyor de Obras 
PIÍbliws y su rrprcsentnntc legal, Sr. Anselmo Salguero Arnno. 

Artículo Segundo.- En cumplimzento n lo cstalJ/ecido en el Artículo 27'', inciso d) de ln Ley N" 
1178 de Administración y Control Gubenu11ncntalcs, n los fines de control externo posterior, 
una copia del contmto y la docurnCJliación sustmtatoria correspondiente, debe ser renútzd.n a la 
Contraloría Gclleml de In República en el plazo dr cinco días de su pnfecciolltnnicnto. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal queda encargndo del curnpll111iento de la presellte 
Resolución .Municipal, debiendo proseguir con el trrí111itr y procedimirnto sr1inlado en el D.S. 
N° 0181 de 28 dr jlln io de 2009. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DA�ae:-c{d:ha Mw7oz Colque 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. Hugo EnrtqiJJ.Lbrnnn 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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